
            
PRONSOGA DEL PLAZO DE DURACION Y 

   
     

    

  

    
  

    

   
    

  

  

2 REPORMA DE ESTATUTOS SUCIALOS - 

. DE LA COMPAJIA * IM-ORTADORA FE | 

O 
Gustavo Sal ni PIRAL COMPAIA LIMITADA ".- | 

NOIMKIO 50. 

Guayaquil | 

Cunotía Indeterminada, 
  

ta la ciudad de Quayaquil, capital de la Previncia del Gua= 
  

yas, República del teuador, a los seis días del mes de No- 

  

viembre de mil novecientos setenta y cinco, ante uí, doc- 

tor Gustavo FalconfÍ Ledesma, Abogado y Hoturio del cantén, 

] comparecieron los señores doña Alicia de Rusebaum, ecuatoria 

4 Ba, viuda, quehaceres domésticos, y don Arturo Fisehler,ecua- 
11 

toris=no, casade, ejecutivo, en sus calidades de Presidente 

y Gerente, respectivamente, de la compañía "” Importaedera 

Federal Compañía Limitada *”, según consta de los nombramien 

tos inscritos que presenta parn su inserción; mayores de - 

  

  

edad, ecuatorianos, capaces pera obligarse y contratar, con 
16 

  

demicilio y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer ¡ 
e 17     

doy fé; rocediendo con amplia entera libertad y bién 18 y 3 Y» P p y y | 
  

  

  

  

    
AD 

o instruídos de lu nuturaleza y resultados de esta escritura 

20 pública de Prórroga del plazo de duración y reforma de Be. 

21 tatutos Sociales, pora su otorgomiento me presentaron la 

mínuta y documentos siguientes!» S e ño r Notaríise 
22 
  

Sírvase Usted autorizar en el Registro de Escrituras PábrA= 
exa | 

    

24 cas, que está an su cargo, una por la cual consten la prórre 
Á 

    

ga del plazo de duración y la reforma de los Estatutos Seci 
    

| les de la Compeñía de Responsabilidad Limitada " Impertade=   28 
  

    
   

A
A
A
 

27 ra Federal Compañía Limitada " y més declaraciones que se 

determinan al tenor de las siguientes clóusulas.- Prime 
28



  

1 ' Otergen la presente escrítura la sofera deña 

2 Alicia de Nussbaus y el señor Arturo Fisehler, a - | 

a nombre y en representación de la Compañía " Impor- | , 

4 tadera Federal Compañía Limitada ", en sus calida- | , 

s des de residente y Gerante de la misma, tal como 

elo le acreditan con sus respectivos nenbranientos,de- | 

7 bidanente inscritos, aque se acompañan, para que Ue : 

8 ted, Señor Notario, en legitimación de la persene- | 

9 ría de los otorgantes, se sirva insertar sus tex- 

tos en la escritura a otorgarse y devolvarlos 1uego.- 

| 
Seguada 1- Por escritura pública que autori- | 

     
   
    
     

    

  

10 

14 

  

12 28 el Notario Tercero de Guayaquil ol cateree de -   
19 noviembre de wi1l novecientos cincuenta í cincosins=    
14 críta i archivada en el Registro Mercantil de este 

15 Cantón Guayaquil el veinte 1 dos de los mismos mes 

y año, debidamente aprobada por el Juez Tercero -     

   

  

   

  

   
   
     

    

7 
i 
; 

Previncial del Guayas, fíjada y publicada en su y 

debida oportunidad, con todas las formelidades le- 

gales, se constituyó la Compañía Anónima " Impesrts- grlon, en comstitayó la Compenío rmfnton * dennstor 

dere Feferal_ S.A." con domicilio en Cuayacuitacon | 

17   

18 

15 

  

un plazo de veinte años y con un capital social de | 

| 
| 

22 cincuenta mil sucres, el que fue totalmente suscrí- 
  

  

to y pagado en su futegridas; habiéndose recone- li 

>s cido y aprobado tal suscripción y page en la pri- 

  

e
 

mera Junta General de Accionistas de dicha Cenpas 

  

A-
—-

 

da ecolebrada el cince de diciembre de mil novecien 

tos cincuenta y cincv.- Tercera :2- Por escri 

tura pública que auterizéó el Notaria Segundo de - 

27 

  

—
 
i
s
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IA 

ml 
Gunyequil el veinte y dos de diciembre de mil novecion= 

  

tos sesenta 4d cuatru, debidamente aprobada por el Juez 

"risero Provincial del cuayas en providencia del vein=- | : De. 3 

Gustavo Falconi L. Y 
NOFAKIO 50. 4 te y ocho de enero de mii novecientos sescnta di cinco, | 

   
  

  

  

     

    

ÓN 5 inscrita en el kegistro ¡ercentiil el doce de febrero - 

6 del mismo año y publicada onu el diario " ul Telégro» 7 

> fu " áel díez á ocueo du les misavs mes y uioqla Compa- | 

8 fa " Iaportadeza Pederal see", se trausgormó en Come 

o! pañla de Responsabilidad Linítada, adoptando entonces 

a 10 la denominación de " importadora Federal Compañía Linie 

9 £1 ' tada * y conservando su demicilio en dusyayuil, su plas 

12 zo de viiuta años, su capitol de: ciucuenta pil sucres 

18 y sus originales istututos ocialos en too lo que pe 

La se opusiore a la Loy de Lompuñfas.- Cuarta t-La 

45 Junta Jeneral de v»ocios de la expresada Cospañfa,en su 

16 sesión celebrada el veinte de octubro de mil novecien=     

     
17 tos setenta y cinco, con el voto unánime de todos les 

O .o 
Go. 

Ñ plazo de durzción de la tonpañfa, que se vencía el veinp 
y 20 ba 

    

socios, yu ¡ue en dicha sesión estuve representada la 

totalidad del capitol socicl, rezolvió prorruga1s el 

  

  té 1 dos de noviembre de mil nevecientov setento y cino 
¡ — 

l cu, on voánte años és, así como reformer los Artícu= 

  

     
10% Tercero y Lécimo séptimo de los ¡istatutos Socia-      
lesee . UAáNnta.- ventados tuiern antecedentes y en 
  

eb 

25 

- cumplimiento de lo resicito per la Junta General de So 
  Ll   ' cios de la Compeñía " Importadora Vederal Conpañía Ld= | 

mitaca *, celebrede el veinte de ectubxe de mii neve- 

ciuntes setent, áí cinco, los oiorgautes, e ruabre y 

 



en representación de la mencionada Compañía, on sus 

     
   

  

calidades de Presidente y Gerente de la misma, ele- 

a
l
 

von a escritura pública, por medís de la presente, 

     

    

tanto la prórroga de plaso como la indicada reforma 

  

  

la Compañía, que consta en s1 libro acompañade, para 

  

12 que formo parte integrante de esta esorituras.- nte 

10 ponga y sgregue Usted, Señor Notario, tos lo demás 

que ses de estílo para le plena validéz de la escri 

14 - 

55 - tura a otorgarse.» ( firmado ).- E. Romero Po, Poc= 

6 tor Emtlío Romero ?., Abogado. Registro númoro cero 

  

- z .. ; 

0 ta Jo "ACTA DY OLA SPSTON DI LA JUNTA GENERA, UX- 

  

É 

TRAORDINANTA DE OSOCTOS DE LA COMPAYXTA TMPORTAPORA | 

PEDTRAL COYPATTA LIMITANA, celebrada el veinte de 
2o A 4 

| 
| 

| 

  

18 

octubre de mil novecientos setenta y cinco.» En la 

21 

| clu'ad de Guayacuil, a los veinte días del mos e 

octubre de mil novecientos setenta y cinco, a las _ 

23 

niote de la noche, en sel local social ubliernda en : 

24 

el edificio sígnedo con +1 núxereo trescientos veinte 
25 

, . 1 

26 y uno de 12 calle Lugue, se Peunca les siguientes sd- 

cios de la Compañía Importadora Federal Compañía - | 

27 
O] 

Línitada, a saber + la señora Alicia de Xussbr ult, 

28
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20 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

a 
Is
o 

- or sus prepios derechos, com» pro¡ietaríia de cinco par» 

ticipaciones de un mil sueres cada un: yo 21 soñer Ar- 

turo Fischler, por sas prepibs derechos, corto propieta-». 
Í 

  

río de cuarenta y ciaco participacion:s de un mil sue 
  

cres cada una.s- Uboo se encuentra presente y Fopresen- 
  

| 
| 

tada la totalidad del capital social, los concurrentes 
  

eceptan por unanisidad constitulrse en sesión de Junta 
-] 

     
   

General "xtruerdinaria, estando tembién unénimo en que   
se traten en lo Junta los siguiei.tes asuntes como el - 

  

    
    
    
    

  

orden del día:= Uno y .receder a lo elección del Presi- 

dente y del serente de la Compuifua de cunfosrmidad con 

el inciso segundo del Artículo trece de la Ley de Cone 

Ppñlos; Los ) ¿rocuder y resolver sobra la prórroga del 

      
   plazo de la duración de la Compuñfa ¡ Tres ] Reselver 

    
    

     
        

  

sebre la reforma de los Listututos vuciales; y, Cuatro) 

relacionado »    Conacer y resolver asubre cualquier ¿unto 

directa eo indirectamente con los asuntos 

mencienados.”- De acuerde con la facultad 

art riormente    
concedida por 

   le parte final del artículo ciento trece de la Ley de 
A 

Compañias, se dactara que la Junta Geaeral que.la legal= 

mente constituída, a fía de tratar lus puntos del orden 
EEéáIAAAAA AAA 

dei día que haa quedado fijados por unanimidad.» Presi 

  

de la sesión la Fres»identa de lia Compañía señiera Alicia | 

  

e
 de dMuasbaus y actúa de secretario el suscrito ¿rture - 
  

Pischler, Gerente de la Compaúfa.- La : residencia declad 
A — y 

ra instalada la sesión y manifiesta (ue se debe proceder 

| a resolvur sobre los agotedos ¿untes del orden «del dla. 

| A continuación la ovresidencia mavifiesta que segúa los 

    
  

  

  



- Estatutos Sociales el Cargo de Presidente y de Ge- 

|        
     

    

  

rente de la Compañia no tienen una duración deter= 

mínedas le cual como se sabe, está en contrapesi- 

ción a lo ezstrblecides per cl inciso segundo del ar 
€á_  _AA  _ _ __ QEEIRI€PIRI4¿3P> 

tículo trece de la Ley de Compañifas, “ue fija el = | 
¡   

máximo de cinco años para la duración del cargo ue 

Administrador; 1 que, come los Ááltimos nombranientos 
TA 

  

1 

so efectuarop y cursaron en febrero de 11 noveciene 
8 > 

o 
tos setenta, considera nseessaria uns nueva eleceión.- 

| 
0 1 

   

     Le inmediatosla Junta, luego ge deliberar al respec 

   
10 

11 

  12 

el cargo de "residenta y al señor ¿irturs Fischler 
131 A 

, para el cargo de Gerente, dispehiencdo también per 
t 

unanimidad que el nombramiente «de aquella 290 suse 
15 A 

crito por é=te, y ol de éste por aquella.» Á conti- 

| 
| 

¿ 

13   

nuación, la Presidencia monifiesta que el original 
17 

plazo de veinte años de duración de la Compañía vecs 
183 z ; 

cerá el veinte i dos de noviambre dol año en curso, | A 
19 — —Á 

de conformidad con el ¿rtículo Tercoro de los coto 
20 A 

tos Sociales originales que constan de la escritura | 

| pública cue sutorizó el Notario Tercero de Guaya:¡utl 

  
  

  

  

21   

  

    

  

22 

el catores de novíembro de m11 novecientos c£nencntal 
23 7 

y cinco, inserita el veinte 1i dos de los mismos nos ! 
24 po 

  

y años, y según lo dispuesto por los literales b; y f 
   

  

       

  

  

de la Ciédusula Tercera de la escritura de transfore | 
28 

  

mación de la Compañfo, ¡ue autorizó 1 Notario Segun» 
27 

de de Cueyaquil el veinte 1 dos de diciembre de nm11 

28



a o 

  

  

ES 1 novecientos seseiita y cuatro, áínserita «ll doce de febre= 

E] 2 ro del siguiente añn.- Leo Junta General, luego de delio 

, D. herar sobre el porticular expresade por la Presidencia, | 
. 3 1 

Qustaso Falooni L. resuelve par unanimidad prorrogar on vointo años más el 
NOTARIO 50. 4 

Guayaquil 
| 

5 plezo de duración de la Compeñfi, contados a curtir del 

6 vencimionto del plazo eriginal.- Luego la Junta paga a 

vesolver sobro la referna de los Estatutos Sociales, y, 
7 

luego de deliberar s1 resnecto resuelve por unaniuidad 
8 

+ 

aprobor las sisulentes reformas 1 Primora .-1 Artículo 

    
    
    
   

9 

Tercero de los Estatutos Sociales dirá + " El plazo de du» 
10 

ración de la Sociedad es de cunrenta años contados a - 
11 

12 partir del veinte y dos de nnvisnbre de mi? novecientos 

% cincuenta y cinco.- Segunda :3= 71 Artículo Pécimo Sépti- 
1 

mo de los Ustatutos Seciales Merca e a "residente y 
14 

15 el Gerente de la Sociedad serán el«gios vor la Junta 

16 Gerer1 de Secios por el perjo on de ciron añoz, pudiendy 

17 ser reelecidos indefinidemente, Para ser Presf. “ente 0 » 

Gerente no se requerirá le ecrltdad de (acciontstej nl - 
0 18 Po OSI A rol 

a 4 rresiaente y cl Gerente tendrán, cn forma conjunta » se= 
OE Un ERE A GA, SARA 

  

19 + 

pareda, indistintamente, la ropresentación legal de la 
20 A RD 

Sociedad, en todos sus asuntos Judiciales i extra juiii- 
  
     

  

   21 

ciales, Por consiguionte, el Presidente o el Gerente, 

20 indistintamente, podrán ejecutor y celebrar, a nombre de 

o la sociedad, tode clase de actos y contratos por los que 

  

24 
      

    
        

la Sociedad adquiera dereenos » econtriiga obligaciones, 
235 

sin más limitaciones cue las estoblecicdas expresamente 
26 

por la Ley *".- 1 continuación lo Junta resucive per una= 
27 

nimidad disponcr que la Presidente     9 61 Gerente, 0 rife 
28



5 bos en conjunto al así ln descaren, procedan a otergar 
] 

la correspondiente escritura pública que contenga la 

  

2 

o vrórrogas del plazo de duración de la Compañía y las ' , 

a autediches reformas a sus Estatutos, 1 en general - 
_OA A A A --- A-- E _----<<>>5+M2 

5 ejecuten todes los actos que sean naescesarios pura ”1 

elo perfaccionamiento de tales partículeres.- No hibiono 

> . de otro asunto de que tratar, le Presidencia conce 
He 

de receso para la redacción del acta de esta sesión; 

o y, reinstalada la Junta con la asistencia de les nto 

mas personas anotadas al comienzo, por Secretaría se 

  
10 ——- 

da lectura a la presente acta. - Con lo cusl ge le- 

  

e] 

vanta la sesión a las oche de la noche.- (firmado ). 

  

- . Alicia de Nussbaum, alicia de, Nussbaur, Presidente. - 
13 Qx_AOO(— _ AAA -  o-x-A MM - xl _ _- _- -=-A———, 

( firmado ).- Arturo Pischler, Arturo Fliechlor, Ge-   
14 

Is renteeSecretaris.-Es fiel copia del Libro de Actos 

aque me fué prasentedo.- " Guayaquil, veinte de octu- 
18 : 

bre de mi) novecientos setenta y cinco,- Señsr Don Ap- 
17 A * ÓN A 

turo Fischler, Cindad.- Nuy señor mío +- Por medio 
18 

de la presente cúmplome manifestarle que la Junta - 
19 

General F"xtrsaordinaría de Sucios de la Compañia de 

   

  

Resvonsabilidad l.imitara * Impartadora, Fodera] Como 

pañila Limitada *", romiciliada en Gunyaquil,en su .o- 

sión celebrada el día de hoy, tuvo el acierte de re. 

legirlo Gerente de la Compañía , per el perisado de 
24 — 

cinco años y con las facuitades fijada en loss rl 

25 

tos Sociales, entre las que figuran la de represene | 

tor legalmente a la Compsañifa sin el concurso de nínm- 

gón otro funcionario, pufiende hacerio conjuntamente
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A
 

> 

  

  

  

  

5 con el P*resiceate de la Seciedad cusndo oveíonz Lmen- 

2 te ambos así la resolvleren.- Logs -*st tuto: Soriales vi- 

3 vutes constan de lo escritura públice aque autorizó el - 

L. 
4 Aaoterio .excero e Gueyayudl el cotorce de novienbre de 

y 

5 wil novecientos cincuenta y cinco, luscrita en el kogis-| 

e tro Hercantil Je este misico cantón, el veinte y dos de -= 

7 los misiies u8s3 y año, y qae fuego teformo dos mediaute 

8 | ? 5 a se icansformación que «autorizó ei vutrrio 

o segunds de Guayaquil el voiate y «dos de diciembre de mil 

a novecientos sesenta y cuatro, inscrita el doce de febre- 

ro «do mil novecientos sesenta y cinos.- Muy ateutamentes 
1 

firmado ) Alicia de susabaur, Alicia de vusabauna, PXOn 

  

denta.- Hazón 3 Acepto +1 carge bars cl cual he sido ele 

   
  

13 IA A 

14 | gido segán el nombramiento ¿ue s»ateceta,- velate Octubre 

5 mil novecientos setenta y cinco. -[ firmado ).-Arturo Fis 

16 chiler, Artero Fischier.-queda iascrito osate acubramiento 

a fojas veinte wild seteuta, aúmero custro w11l veinte y 
17 

10 | cuatro del wegistro ..ercantál y anotailo biJo +*1 námero 
¡a 

19 diez y seis mil aseiscioe:.toz ocionta y nueve de]1 Reperta- 

20 sio. irchiváncose les certificados de resisiro y ¡efeusa 

  

    
  

21 o khacioasl.- Gúunyaquil, veinte d nueve de octubre de mil | 

novecientes setenta y einco.- 1 ¿ezistraldor MYoresotil. 

  

23 ( firmado ). Héctor alcíver £. Abogaco iécter iguel 51- ——— AAA A A A AAA E lada! 

registrador Merenatil del cantén Guz ya» 24 efvar anirade       25 quílo.- (' tiay un sello ).-* Gusyaquil,vointe de octubre 

     
        

    

  

l
o
 

26 de mil nuvecientes seteata y cinco.» Jedera 'oña Ariicis 

de syussbaum. Ciudad. De mis consideraciones ¿3 Por :wedilio 
27 

  

28 de la presente cúloleme eeoifestario que la Junta Genera



2 Extraordinaria de 3ocies de la Compañía de ¿esponessbi- 

| 
lided Limitada " Importadera Federal Compañía Limio : 

      
    

  

   
   
   

tada ", demicilinda en Guayaquil, en su sesión cole- 

  

eños y con les facultades fijadas en les Estatutos 
  

Sociales, entre las que figuran la de representar -» 
- — _ _ _ __ _ _ A  _ _ __ ___>--_ -__-.-A-AA=1] 

logalmente a la Compañía sin el eoneurseo de ningún | 

Pe 

otro funcionerio,pudiende hacerle conjuntamente con 
  

el Gerente de la Seciedad cuando epcionalmente em 
10 —] 

Í 

. bss así 19 resolvieren.- Los Estatutos sociales vi-| 

19 | gentes consten de le escritura 

el Net-rie Tereers de Guayaquil el catorce de noviem 

  pública que auteorízÉ 
       

13   

15 bre de mil novecientos cincuenta y cinco, inscrita 

15 en el kegistre Mercantil de este mismo Cantón el - 

veinte i dos de los mismos mes y ano, i que fueron 
18 : : 

: 
| 

reformades mediante la escrituras de transformación 
O A A A A A _—) 

e que sutoxizó el Notoris Segundo de Gueyayuil el veio- 
__ 

0 te y 00s de diciembre de mid novecientos sesenta y 

! cuatro, inscrita el doce de febrero de míi novecien 

A
 

  

  

20 

21 tos sesenta i cinco»- Muy atentamente.( fíxmedo ). 

22 Artaro bischier, arturo Frischier, Gerente-Secretario.- 

23 Razón 3 Acepto el cargo pars el cual he sics elegida 

24 según el nombramiento que antecede. - veinte de estu” 

en bre de mil novecientes actenta y cinco.- (£iraado ).: 

20 Alicia de sue s bo une Alicia de sussebauao-vertificos 

27 Que con fecha de hoy se inscribió este nombreumíen- | 

  

¡ 

to a foja veinte wil sesenta i nueve, númers cuatro 
28 
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lor 

6 L.. 

mil veinte y tron ¿el Segistro Merenatil y auntado he 

el mímere dies 1 seis mil soiselentos ochenta y eches de 

3 nepertoris.- Gu:iyoquil, veinte i nueve de oetubre de = 

a mil novecientes setuntae ii cinco.» 11 kegl«trador llurea 

5 til.» ( Sfiruade ).- hbetor alcívur ¿.,. Abogado Héctor 

Migu=1 Alcfver Andserdes registrador Mercentil del cano 

_tón Veeryaquil,- hay un seillo.- 5on copias.» Por tanto, 

los pserores otorfentes se ratificeron en el contenido 

de la minuta insorts; y, hoabléndoles leí1o yo, el Antas 

10 
sio, esta eoxeritura, en sita vaz, de vrincipis a fin, a. 

” Los otorgantes,óstos la eprebajen 1 firmarea en unidad 

.a -—de- acto, conmigo, Poy £é6.- (firmado ).- 4xturo Fisehler. 

19 Codo $ 090039. 759. =Co. Ta : 002.760. ot:sgeConts 1; 0990611 

"Go. Us $ 09-41006 .72%. » GoTo : 1680. 229.- ¡Ciimadeo JesGusta 

18 

19 

20 

21    "ge otorgó apte mfjen fa de ello,confiero esta tercera 

c<opia,sollada 1 Sirárda en lla misma fecha de su otorga 

. miecate.o



CERTIFICO: que en el diario "EL PTELEGRAFO" en su edición c0- 
1 

s rrespondiente al día jueves veintisiete de noviembre de mil | 

9 novecientos setenta y cinco Año 92, NM? 32,984, se ha publica" 

«| do el extracto de la escritura pública de prorrega de plaxo 

y reforma de estagutos de la compañía de responsabilidad li- 
5 mA 

mitada denominada "IMPORTADORA FEDA COMPAÑIA LIMITADA" co       

    

   

  

     

  

la rasón de su aprobación.» Guayáquil, Diciembre 

ER 
tl Mo 
AW!ITUGWT WE 10 

| Abg: Marcelo Santos Vera | 
SECRETARIO 

       

  

sesolución número ¿1068 dictada el 2% de Xoyieubre de 1.975 por el inten 

14 v 
- 

  

   15 dente de Vompañlas, cueda inscrita esta. escritura de fojas 22,939 a 22.291, 

16 número .479 del "eristro ivercantil 1 anotado bejo el número 19.372 de 

xepertorio.- Mayacuil, ¿diciembre cuatro: de juil novecientos” setenta i 
17 

  

       

  

    i:eercantil.- 

Ú 

OMAMbOuUUl Y 
ABOGADO HECTOR MIGUEL MUJÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canrfión Guayaquil 

8 cinco.- úl seristrador 
1 

    

    

  

10    
20 

CEUINCO: ue con fecha de ¡oyy he arcuivaño una copia auténtica de esta 
21 - 

22 escritura , en cueplimiento de lo dispuesto e: el wecreto 733 úictado po 

23 el señor Presidente e la “epública el 3% de ssgosto de 1.975, publica” 

ño en el eygistro tficial número 878 el 2% e agosto de 1.97%. .uaya- 

  

quilla dáicienbre cuatro_4e sii novecientos Aetents i cinco.- ¿il e yis- 

  

     ¡jercantil.- 
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10 

11 

12 

18 

14 

16 

17 

ju
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o
 

o úe vorsreio, con .eciham e Loy 1 nejo el rávero EY, se sa Lijovo 

en esta uficina por el tíieziw e “ejerrina 2a ey  0ouncio e la 
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